
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

ALBA-TCP RECHAZA DECLARACIONES DE GOBIERNO 
ESTADOUNIDENSE SOBRE FRANJA DE GAZA 

 
Tras más de 15 meses de cruel e ininterrumpida escalada genocida 
contra el pueblo palestino en la Franja de Gaza, los países de la 
Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América condenan, 
por ser absolutamente inaceptables e inhumanas, y violatorias del 
Derecho Internacional, las declaraciones del Presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump, sobre el desplazamiento forzado de los 
palestinos fuera de la Franja de Gaza y la pretendida “toma del 
control” de esos territorios por parte de su país. 
 
Es inadmisible que el gobierno estadounidense contemple como válido 
el proceso de limpieza étnica ejecutado por Israel contra el pueblo 
palestino en sus propias tierras históricas. Esta propuesta, que viola 
flagrantemente los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas, el Derecho Internacional y los Derechos Humanos 
integralmente, está regida por la anunciada doctrina de seguridad 
nacional de los Estados Unidos, que, de manera insólita y 
extemporánea, contempla la consecución de botines económicos, 
como resultado de cada intervención militar, bajo la máxima de paz a 
través de la fuerza. 
 
 



 

 
La Franja de Gaza es una parte integral del Estado de Palestina, junto 
a Cisjordania y Jerusalén Oriental, territorios ocupados por Israel 
desde 1967, pertenece a los palestinos y palestinas y sólo ellos tienen 
pleno derecho a existir, a hacer vida y a desarrollar las potencialidades 
económicas en su territorio, bajo el principio elemental de 
autodeterminación de los pueblos y bajo el amparo de las 
Resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.  
 
El ALBA-TCP se une al rechazo unánime de la comunidad 
internacional ante estas irresponsables pretensiones fascistas, 
expansionistas y expresa, una vez más, su plena solidaridad con el 
pueblo palestino en su lucha de resistencia heroica contra el 
genocidio, la ocupación ilegal israelí y en su derecho inalienable a su 
existencia como Estado independiente y como pueblo libre. 
 
 

Caracas, 6 de febrero de 2025 


